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FICHA TÉCNICA

DESCRIPCIÓN:
MICROLIFE BIO ZINC es un fertilizante con Zinc y activador 
metabólico natural a base de algas marinas biofermenta-
das. Gracias a su innovadora formulación con compues-
tos provenientes de la biofermentación de las algas consi-
gue que el 100% del zinc presente se encuentre de forma 
complejada, otorgando así una absorción extremadamen-
te eficiente en las hojas y raíces, logrando corregir caren-
cias de zinc en frutales, vides, hortalizas y cultivos. 
MICROLIFE BIO ZINC está especialmente formulado para 
tratar todos los síntomas deficiencia de zinc en suelos 
ácidos y básicos tanto en pulverización foliar como 
aplicaciomes directas al suelo.
El zinc es vital para la formación de clorofila y hormonas 
de crecimiento (auxinas), produciendo mayor desarrollo 
vegetativo y mayor rendimiento 

COMPATIBILIDAD:
No mezclar con productos de extremada reacción ácida o 
alcalina. Es compatible con productos fitosanitarios, sin 
embargo se recomienda realizar previamente pruebas de 
aplicación a nivel de campo.

FITOTOXICIDAD:
No presenta ningún tipo de fitotoxicidad, al ser aplicado 
segun indicaciones de esta etiqueta.

ALMACENAMIENTO:
MICROLIFE BIO ZINC debe ser conservado bajo un ambiente 
fresco y seco. Evitar temperaturas extremas.

BIOACTIVADOR METABÓLICO NATURAL Y FERTIILIZANTE FOLIAR CON ZINC
ES UN FERTILIZANTE NATURAL CON ALTA CONCENTRACIÓN DE ZINC DESARROLLADO PARA LA PREVENCIÓN Y/O CARENCIAS 

NUTRICIONALES DE ZINC. ESTÁ ESPECIALMENTE RECOMENDADO PARA APLICACIONES EN FRUTALES, VIDES, CULTIVOS Y HORTALIZAS 
EN PROGRAMAS ORGÁNICOS Y/O CONVENCIONALES. SU ESPECIAL FORMULACIÓN A BASE DE UNA BIOFERMENTACIÓN DE ALGAS 

CONSIGUE QUE EL 100% DEL ZINC PRESENTE SE ENCUENTRE DE FORMA COMPLEJADA.
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Solubilidad en agua: 100 % a 20°C

Control ECOCERT SAS
Producto apto para su uso en 

Agricultura Ecológica de acuerdo
con Reglamento (UE)

N° 2018/848 y 2021/1165,
Reglamento NOP y Reglamento JAS.

Producto compatible con (UE)
N° 2018/848 y 2021/1165, Reglamento 
NOP y Reglamento JAS para uso en 
cultivos orgánicos como fertilizantes.
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T



FICHA TÉCNICA

RECOMENDACIONES DE USO
Aplicación Radicular (Fertirrigación):
• Cítricos, frutales y vid: 3 litros/ha
• Hortalizas y Cultivos: 2 litros/ha

Aplicación Aérea:
• Cítricos, frutales y vid: 1,5 litros/ha
• Hortalizas y Cultivos: 1,5 litros/ha


